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Carta^ana.—Un mes, 2 pesetas; tres meses, 6 id.- Prorlnciaa. tres meses. 7'5() id -
«io, tfesihéses, 11*25 itf.—I,a siiscrición eniDezniá á contarse nesdtí I.' y 16 de cada mes. 

Números ineltoB 15 eéntimog 
Extrán- ^1 ' ' ' l t « í I^^^L^^^^V ? '"'"^'''^" ° '«"•̂ '̂"'̂ ^ f'»<=" cobro.-Correspa«sal«s en Pad. 

A. Lorette, rué Caumartiii, 6, Mr. j . Jones FauboupgMo-- - •' . - I J - -. 
Mr.C. 166.—A.lniirJstrador, J . EmiUo Garrido López. LASSUSCBICIONES Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCLVSIVAMMÍtTÉSN LA REDACCIÓN T ÁDMimSTR ACIÓN, MAYO RZl. 

JuQVes 22 de Mayo de Í890. 

CON HIPOFOSFITOS 
de V I V A S P É R E Z . 

Recetado por los médico* y adoptado por los hospitales, 
NO TIENE RlVU^res el ünico remedio seguro y DE IKMEDUTOS 
RESULTADOS de todo* los ferruffiíKHO* de la medicaci&n tóni 
co-reconstituyente pkra to M ^ Ú t , RAgoitlSRO, COLORES 
P4LII¡9$, EMI>0(KCIMtEHT« Df U U M K , tEMLIOkD, INAPETENCU 
T MENSTRUACIONES DIFÍCILES. 

PRECIO EN ESPANA: Botella grande, 4 pesetas.-Betella pe
queña 2'ss pelletas. 

Cuidado con las falsificaciones, porque no darán resul

tado. Exigid.firma y marca de garantía, 

DEPOSITO GENERAL: 
Almetia, Earmaeia VIVAS PÉREZ. 

POR UAYOR, MADRID: H. Oatcfa y Soaiedad Ibero-
Unlvereal. BARCELONA) Sociedad Farmacéutica, é liijos de 
J. Vidal y Ribas y Alomar y Urlach. 

De venta en todas las boticas de las provincias y pueblos 
de EapaSa, Ultramar, Buenos Airee y todaslas Américas. 

En Cartagena Abad y Romera Qermes. 

P R O Y E C T O S 
DEL NARaUÉS DE LA VICTORIA. 

{Conclusión.) 
Penetrado el marqués de la Ensenada de 

la capacidad y patrioUsmo de D. Juun José 
Navarro le envió el proyecto de arsenal del 
conde dó ^étie, corregido por Feringau y 
|e encargó que formara una junta de ca-
p acidadas para que bajo su presidencia le 
•nformara bajo su ejecución. 

Desptfáf de meditados estudios, el mar-
qués de la Victoria, imponiendo h la junta 
/a autoridad de su genio, la luce rechazar 
los estrechos moldes en que se hablan 
vaciado los proyectos sometidos á su deli-
bjración y la decide á presentar un plan 
audaz, grandioso y salvador para los inte
reses nacionales y con especialidad para 
los qu$ atañen á la balubridad, erigrande-
cimteal»I poívefti»' da Cartageua. 

El» lugar de encerrar el arsenal en los 
estrechos limites comprendidos entre la 
fjtlda del moute de Galeras, extiibación del 
de Atalaya y extremo O de la ciudad, en 
donde solo podría formarse una pequeña 
dársena dom¡iiad¡» por las alturas y un 
arsenal sometido á las inmediatas emana
ciones mortíferas del Almarjal, propone 
«ituarloai «1 ex8e»8í>jP«rí«tetroque com
prende este antiguo lugo, abriendo en su 
seuü una grandiosa dársena en conmnica 
ción directa con el puerto natural mediante 
un canal abiert^ en el sitio que ocupa la 
que existe hoy, rodeando una gran parte 
de aquella de extensos talleres y almacenes, 
dejando otra parte para el tráfico, y levan
tando baterías defensivas en los terrenos 
eminentes que sirven demarco al Almarjal 
por el N. y NO. 

Según los cálculos del general Navarro, 
la dársena d«l Almarjal resultaría capaz 
parn cincuenta njvios de jínea y centenares 
de buques de comercio. Resultaría además 
ia inapreciable ventaja de sanear la pobla
ción niatandq 1̂ focQ de paludismo que 
entonces, como ĉ horay más aun, diezmaba 
á sus habitantes, guarnición y marinería 
poniendo á cubierto de fuerzas» sitiadoras 
que contenidas por las baterías nd podrían 
dañarla. 

Transcribamos una paite de lo que á 
este propósilo dice el historiador del mar* 
qu*5s de la Victoria, D. Jysé de Vargas 
Poncé: 

«Siá estás sólidas y permanentes perfe"-
>ciones se allega lo fácil y sencillo de su 

»construcción, que se értlprendía en te-
*rrenoigual, y se ejecutabt en seco y á 
»medida del deseo, crecerá más y más la 
«sorpresa y pasmo de que pensamiento 
»tan sublime, de efectos tan felices, | de 
tejecución tan llana, no fuese admitüo 
>con entusiasmo, y puesto por obra al mo-
»mento y no discontinuado hasta gozaHo 
)en su plenitud... Ya no es dable se reali-
)ce; que hay ocasiones y oportunidades en 
»la vida semejantes al tiempo: el que pasó 
»no vuelve, y solo deja estable y como 
«vinculado el remordimiento de su malogro 
»y desperdicio.» 

En Marzo de 1748 dejó da mandar la 
escuadra el marqués de la Victoria para 
tomar el de! departamento de Cartagena, 
y como tal asistió á la ejecución de la 
orden real para la supresión del cuerpo de 
galeras; y aun convencido de ia convenien
cia de tal medida, toda voz aquella insti
tución más que útil para el servicio ma* 
derno aparecía como un ana«ron¡srao 
histórictí, respetuoso para con aquellos 
beneméritos marinos de brillante y secular 
historia, dolióse mucho de la tan brutal 
cuanto inyrala respuesta dada por el mi
nistro á su último capitán general, cond» 
de Fernan-Núñez, al preguntarle dónde 
debía depositar su gloriosísimo estandarte 
<a\ esta serviDie-ie aecia—puede quedar 
en ei almacén general, y de no estarlo, en 
el almacén de lo excluído.>^ 

Al comenzar el último tercio de siglo 
XVlil y siendo ya capitán general de la 
Armada, el marqués de la Victoria, después 
de consagrar una larga vida en honor de 
su patria, se profuso consagrar sus últimos 
esfuerzos en beneficio de su descendencia. 
Al efecto solicitó del rey la concesión del 
yermo de San Ginés y de la albufera é islas 
del Mar menor, todo lo cual yacía en un 
lamentable abandono, sin que ni Murcia 
ni Cartagena, en cuyas jurisdicciones radi
caban, percibieran ningún beneficio de su 
posesión ni hicieran nada para obtenerlo. 
Sin embargo, el Ayuntamiento de esta ciu
dad se opuso á la solicitud del marqués 
invocando el derecho que tenía al dominio 
del yermo y de parte de la albufera y délas 
islas por privilegio de los reyes D. Fernan
do el Santo y D. Alonso el Sabio; la dona
ción que hizo á D. Felipe V para evitar la 
enagenación ^ué se intentó por la Corona^ 
y la confirmación de su dominio en 1745, 
alcanzada de lá real junta de arbitrios me
diante el pago de cinco mil ducados. 

Lástima fue, seguramente, que el mu* 
nicipio caTlagenero no hubiera cedido su 
derecho á la propiedad solicitada por el 
marqués de la Victoria mediante la debida 
indemnización, con la cual hubiera con
tribuido á enriquecer aquella cpmarca que 
en sus manos ha permanecido tanto tte|npo 
estéril. 

Terminaremos copiando lo que á' este 
propósito aduce el hisioriátlor del marqué^, 
Sr. de Vargas PdüCé: 

«En efecto, cedido aquel p*.ramo á un 
»pariicülar dé luces y^oder, que en su me-
íjora viese envuelta su íorlui/a y la de.su 
•descendencia, él haría en jas iumediacio 
>,hes de San Ginés una población. Ella fueía 
«escudo con su vecindario contra la pirate

arla de los moros en todas aquellas playas, 
>cuyas azoradas familias en un sin núnñero 
>de veces los han visto venir á caza de es« 
>clavos. Las islas en labor rendirían largas 
>diez y seis mil fanegas de grano, el cual y 
ula pesquería tan copiosa, sobraba para 
>alimento de más de mil seiscientas per-
>sonas, lodos marineros por naturaleza 
>que bastarían & tripular seis buques de 
slinea Semejante colonia de pescadores 
»muUiplicar¡a las encañizadas, desecaría 
»las lagunas y pantanos contiguos, dando-
»les su fácil desagüe al mar y restituyendo 
»la antigua y robada salubridad de aquel 
»terreno ubrirían las convenientes bocas á 
»la albufera, y según es tan factible apare 
*cería un vasto puerto en lo seguro, rival 
tde Cartagena, y de mayor ámbito De 
«este modo s; aumentarían puertos y 
• marineros de que escaseamos igualmente. 
»Taiiio se malogró desatendiendo al general 
«Navarro: él no alcanzó á conseguir su be-
>néfíco intishto, y dejó esta entre tantas 
«útilísimas ^mpi'esas que nuestra genera-
ición guarda intactas para las venide* 
»ras.» 

I. MARTÍNEZ Bizo. 
San F'eenando, Mayo 1890. 

INDICACIONES RELATIVAS 
ftl uso V ciüj|ij^^^¿^^lámparas 

En vista de las frecuentes desgracias cau-
sadaSfOr laS lámparas para petróleo, los 
Sres. Sir Prederick AHel y Bovehon Red-
wood, químicos déla Petroleum Associatión, 
después de inveSiigitr las causas de los acci
dentes, han publicado las inditaciodes sí" 
fíenles: 

1. La pane de mecha que queda en el re
cipiente del aceite debe colocar.se dentro de 
un lüÍM) de metal delgado, abierto por el 
fondo, F-deiitro de uh cilindro de tela meta-
li(-a fina, como la usada por los mineros en 
sus lámparas de seguridad (28 mallas por 
pulgada ) 

2. El depósito para el aceite debe ser de 
metal más bien qUe de loza ó vidrio. 

3. El depósito no debe tener abertura 
especial para llenarlo, ni más abeiliu-a que 
aquella en la que se atornilla la parte supe
rior de la lámpara. 

4. Toda lámpara debe estar provista de 
un aparato á propósito para apagarla. 

5. Toda lámpara debe tener una base an
cha y pesada. 

6. Las mechas deben ser de tejido flojo y 
no apretado. 

7. Las mechas deben secarse perfecta
mente al calor de la lumbre antes de colocar
se en la lámpara. 

8. Las mechas no deben tener más largo 
que el necesario para alcanzar al fondo del 
depósito. 

9. Las mechas debeq tener el ancho sufi
ciente para llenar la abertura del mechero, 
pero sin que sea necesario forzarlas. 

10. Las mechas del̂ en empaparse en 
aceite antes de encenderlas. 

11. El depósito deberá llenarse por com» 
pleto aqtes de hacer uso de la limpará, 
I^Í2. La lámpara deberá conservarse siein-. 
pré escrüpulossmente limpia, cuidando ^m 
Bocpiede aceite por fuera, y quitafldOiiodala 
parle carbonízadíí de la mecha antes de en
cenderla. 

13. Al encéiider la Uiflpá̂ a, deba.r̂  eni-
pezáfs '̂por biíjai- ia mecha y después de co
locado el liibo subirla despacio. 

14. Las lámparas no provistas de apara

to para extinguirlas, deben apagarse de la 
manera siguienle: se baja la mecha hasta 
que solo quede una pequeña llama vacilan
te, entonces se sopla de golpe, pero no 
por el tubo hacia ahajo, sino á través de su 
base. 

15. Las Ijttas 
para el petróleo 
ni basura, couseí vandolas perfeclameiile ta
padas. 

ó botellas que se usen 
no deben contener agua 

Uarieíialíc». 
Solución á lá cli:irada inserta en el núme

ro anterior: 
VEHÍCULO 

Charada 
No falla ala dos te rcé i i^ 

la señora doña Irene, 
*de uaA t r e s siempre está fuera 
por eso todo no tiene. 

J.Marti y Mata. 
L» solución en el núrríeíopróximo. 

LAS RAREZAS DE LOS SABIOS 

No deja de ser curioso el conocimiento 4ft 
las rarezas, costumÍHe y gustos singî íaips de 
algunas notabilidades de las ciencias y d@! las 
artes, conocimiento que á su vez puede s»r 
origen de un caudal enorme de reftexió», 

nen° pero que son más notorias ei los cera* 
bros por alfún modo privilegiados^ son siem
pre consideradas desd^ un punto 4e vista fi-
sible, debiendo, al contrario, ser estiiQa^as 
con la atención más reflexiva del hombre 
pensador, porque son siempre fiel rtflejo del 
estado cerebral del individuo. 

Citaremos algunas 
El poeta italiano Passcroni, mu«rto eo 

1802, f|iieria con gran vehemencia áungallp 
del cual siempre brfbla en sus poesías. 

.lusto Lipsio era enlusitisti por los peirips, 
y entre otros, admiraba á su perro Safir, el 
cual le llegó á coslumbrar á beber vino cojp-
tra la repugnancia que eslos animales mani
fiestan por tal bebida. 

Por eso dice Justo Lipsio que «lo que ase
meja su perro al hombre es el amor que 
profesa 1 vino y la enfermedad de gota que 
padece.» 

OémÓ$tén«É era ^eganilsinro e# esire'riy^ 
llegando en su refinamiento á la ridiculez. 

Oe aquí el que se le haya considerado ctfiáo 
de costumbres afeminadas y aflcíonadd á' 
torpes vicios. 

Lo mismo dice Cicerón del gran Hortüi-
fío, porque este se pr^éotó siempre ante in 
sociedad con extraordinario arnaaeramiemo 
teatral, gestos frecuentes siempre estodiadc^, 
todo lo ttual fue objeto de los inoÉumetiables 
sarcasmos que le prodigaron. 

El físico inglés Cavendiüh, que d̂ jó á sv 
muerte (en 1810) la fortuna más cossid^a''̂  
ble,que tuvo sabio en su tiempo (30* mitlo-
neŝ , $ieinpre vislióde color pardo y)sc*man->' 
clababacer los trajes casi en el nüsnao dfr 
del año. 

Tenia una gran biblioteca qué paso' ádli<-
posición d̂ -los sábioí, per» pitra »«!«*'inco
modado laííolocó á dos kgaáa áúéUltákcia' 
de su casa» 

Otro fi«ico.ia^é$.! Desatareis <nmiirt<>: en 
181% no cambió eo su vida la fdrras de sui 
vestidos.. 

&i.quimi«(r inglés Da«y s« vesüa «ftwiP 
meptede veide para;ir de pesca, yderoj« 
para ir de caza, pretendía que vestido de 
eslc modo, no espaiuuba ni h los peces ul á 
la caza. 


